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EUROPEA
REGLAMENTO (CE) Nº
1140/2007 DE LA COMI-
SION de 1 de octubre de
2007, por el que se auto-
riza provisionalmente un
uso nuevo de un aditivo
ya permitido en la alimen-
tación animal
Diario Of. de la Unión Europea Nº 256,
del 1-10-2007

Este Reglamento tiene por fin autorizar
hasta el 22 de octubre del 2011 y dentro de
la categoría de las enzimas, un preparado
de Endo-1,3(4)-beta-glucanasa, Endo-1,4-
beta-glucanasa, Alfa-amilasa, Bacilolisina
y Endo-1,4-beta-xilanasa para gallinas
ponedoras.

El Reglamento ha entrado en vigor al
cabo de 20 días de su publicación  en el
D.O. de la UE.  

REGLAMENTO (CE) Nº
1141/2007 DE LA COMI-
SION de 1 de octubre de
2007, relativo a la autori-
zación de 3-fitasa como
aditivo para la alimenta-
ción animal
Diario Of. de la Unión Europea Nº 256,
del 1-10-2007

Este Reglamento tiene por fin autorizar
hasta el 22 de octubre del 2017 y dentro de
la categoría de aditivos zootécnicos, en el
grupo funcional de los digestivos, un prepa-
rado de 3-fitasa para pollos de engorde y
gallinas ponedoras.

El Reglamento ha entrado en vigor al
cabo de 20 días de su publicación  en el
D.O. de la UE.   

REGLAMENTO (CE) Nº
1137/2007 DE LA COMI-
SION de 1 de octubre de
2007, relativo a la autori-
zación de Bacillus subtilis
como aditivo para la ali-
mentación animal
Diario Of. de la Unión Europea Nº  256,
del 1-10-2007

Este Reglamento tiene por fin autorizar
hasta el 22 de octubre del 2017 y dentro de
la categoría de aditivos zootécnicos, como
estabilizador de la flora intestinal, el prepa-
rado Bacillus subtilis para pollos de engorde.

El Reglamento ha entrado en vigor al
cabo de 20 días de su publicación  en el D.O.
de la UE.  

REGLAMENTO (CE) Nº
1139/2007 DE LA COMI-
SION de 1 de octubre de
2007, relativo a la autori-
zación de de la L-arginina
como aditivo para la ali-
mentación animal
Diario Of. de la Unión Europea Nº 256,
del 1-10-2007

Este Reglamento tiene por fin autorizar
hasta el 22 de octubre del 2017 y dentro de
la categoría de aditivos nutricionales, en el
grupo funcional de los aminoácidos, sus
sales y análogos, del aminoácido L-arginina
98 % para todas las especies.

El Reglamento ha entrado en vigor al
cabo de 20 días de su publicación  en el
D.O. de la UE.  

REGLAMENTO (CE) Nº
1142/2007 DE LA COMI-
SION de 1 de octubre de
2007, relativo a la autori-
zación de un nuevo uso de
3-fitasa (Natuphos) como
aditivo para la alimenta-
ción animal
Diario Of. de la Unión Europea Nº  256,
del 1-10-2007

Este Reglamento tiene por fin autorizar
hasta el 22 de octubre del 2017 y dentro de
la categoría de aditivos zootécnicos, en el
grupo funcional de los digestivos, del prepa-
rado de 3-fitasa CE 3.1.3.8 para gallinas
ponedoras y pavos de engorde.

El Reglamento ha entrado en vigor al
cabo de 20 días de su publicación  en el
D.O. de la UE.  


